
 

 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA MUJER de la UAM 

 

I CONVOCATORIA DEL PREMIO PILAR FOLGUERA de 

feminismo y estudios de género 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

1. Podrán concurrir al premio las tesis doctorales que se hayan defendido entre el 1 de enero 

de 2022 y el 31 de diciembre de 2023 en cualquier universidad española o institución 

académica vinculada con ella y que integren una clara perspectiva de género. 

 

2. Las tesis doctorales deberán estar escritas en cualquiera de las lenguas oficiales del 

Estado Español, deberán ser originales e inéditas y no habrán sido premiadas con 

anterioridad. 

 

3. El premio será otorgado por un jurado de especialistas en Estudios de Género. 

 

4. El premio estará dotado con 1.000 €, será indivisible y podrá declararse desierto. Se hará 

efectivo una vez que el/la premiado/a haya entregado el texto para su publicación. 

 

5. La obra premiada será publicada en forma de monografía por Ediciones UAM y el IUEM 

dentro de la colección MUsas, guardará uniformidad con la edición de las obras 

pertenecientes a dicha colección y con las características técnicas que se determinen en 

el correspondiente contrato de coedición. En la edición se hará mención del premio que 

ha distinguido a la obra. 

 

6. Una vez publicada la resolución del jurado, el/la premiado/a dispondrá de tres meses 

para entregar el original para que la dirección de MUsas y de UAM Ediciones comiencen 

el proceso de edición.  

 

7. La presentación de una tesis a este premio supondrá, en el caso de que resulte premiada, 

la cesión de los derechos de autor a efectos de su publicación. El incumplimiento de esta 

cláusula se entiende como renuncia al premio y a su dotación económica. 

 

8. El jurado podrá proponer la concesión de accésits a otros trabajos no premiados. 

 

9. Los trabajos deberán enviarse digitalizados, en formato PDF por correo electrónico, a la 

secretaría del IUEM, al correo electrónico secretaria.iuem@uam.es 

 

10. La participación en este premio implica la aceptación de las bases del mismo. 

mailto:secretaria.iuem@uam.es


 

11. El plazo de presentación de los trabajos finaliza el 9 de febrero de 2024. 

 

 

Información en:  

Instituto Universitario de Estudios de la Mujer de la Universidad Autónoma de Madrid, Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, Módulo VI, Planta Baja, Cantoblanco, 28049 Madrid 
(horario 9.00 h. - 14.00 h).  

Teléfonos 91 497 45 95 / 3985   Email: secretaria.iuem@uam.es   Web: www.uam.es/iuem 
 

 

10 de enero de 2024 
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